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SECRETARIA. Montería, Veintitrés  (23) de Marzo de Dos Mil veint itrés (2023). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego 

memorial contentivo de renuncia de poder por parte de la vocero judicial la parte subrogado 

garante el doctor  JUAN CARLOS POSADA RAMOS.   Sírvase proveer. 

El Secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

Montería, Veintitrés  (23) de Marzo de Dos Mil veint itrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO SERFINANZA S.A. 

DEMANDADO INVERSIONES CH & D LTDA  

RADICADO 23001310300320200001800 

ASUNTO AUTO- ACEPTA   RENUNCIA DE 

PODER 

AUTO N° (#) 
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Teniendo en cuenta la nota secretaria que antecede, El despacho verifica que la apoderada 

judicial del subrogado garante del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A, manifiesta al 

Despacho que renuncia al poder conferido por la demandante, allega pantallazo del correo 

electrónico donde comunica dicha renuncia.  
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Por lo anterior, el Despacho de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso,     acepta la renuncia al poder, por cuanto se cumplen los presupuestos contenidos 

en dicha norma. 

Siendo procedente lo solicitado, el despacho haciendo uso del artículo 76 del Código 

General del Proceso, acepta la renuncia al poder presentada, como así se dirá en la parte 

resolutiva de esta proveído,  

Por lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería… 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRIMERO. Aceptar la renuncia de poder presentada por el JUAN CARLOS 

POSADA RAMOS, como apoderada del subrogado garante, EL FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A, de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE       

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a46e61decb7cefabc7ac2f15f38b83c29095abd6c0d2778810218adfdb5b7184

Documento generado en 23/03/2023 10:41:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


